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JjOS odictoa y anuncios oficiales y pa.- 
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céntimos de peseta por .palabra, y los 
anuncios judiciales, a Tazón do trois cén- 
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debiendo los interesados acreditar antes 
déla publicación por medio de la corres
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ADVERTENCIA
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comunicaciones que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.
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KHUnett'Ml OWSWM da la confrontación del jiro- 

i'yecto.
PARTE GFIG1AL v.

Su Majestad el Rey Don 
Alfonso Xlll (q; D. g;), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia;‘Su Alteza Real 
el Príneipe de Asturias e In- 
fanláés y^ demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gúcrí/á 17 dé julio)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Dado en Palacio a prime
ro díé Junio de ínil novecien
tos veintiocho.—Alfon8o.= 
ET Ministro de Fomento.= 
Rafael Benjumea y Burin.=

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial, concedieh-
do el plazo de un mes para

60S no pueden costear tales gas
tos.

y esta cooperación del Estado, 
en fu fo?ma ríe subvención debe 
aplicarse tanto para las Escuelas 
Graduadas conio ahora s^ admite, 
como para las uniíarias, y lo mis
mo para les que inicien los Ayun
tamientos como para lasemprera
didas por otras eníidotí^s o partí

la preseutación de proyectos j culares, estableciendo su importe 
en eompeténcia. I en cantidad variable, dentro de un

Logroño, a 22 de junio de J
1928.

El Gobernador civil 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria
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FÉRHOCAliRlLES "
-Da Diputación forai y pro

vincial de Navarra ha soli
citado la concesión de un 
ferrocarril de vía normal de 
Logroño a Pamplona, con 
arreglo a lo ordenado en el 
Real Qeerelo Ley de 29 de 
abril de:L927, que dictó nue
vas normas para la ejecu- 
emp de los ferrocarriles que 
haUî. de construirse con el 
auxijip del Estado.

Sobre esta petición recayó 
la siguiente soberana dispo
sición:

. Real Decreto-Ley-Número 
984.—A propuesta del Minis? 
tro de Fomento y de acuer
dar qqn Mi Consejo de Minis- 
twr

Vengo en decretar lo si? 
guíente:

Se declara de 
ui^liijad pública con derecho 
a Tp expropiación forzosa, el 
ferrôçàrrii de LOGROÑO a 
RAMPLONA.

Art. 2.® La ejecución de 
este ferrocarril será auxilia- 
dh'/J^Ór ëï Estádó con arreglo 
a'Ib qué dispohe el Real De- 
cLetó-ley de 29 de abril de 
1’927; en là fórma y condi
ciones que se determinarán 
ojTortunámente antes de la 
subasta de cóncesión de este 
férróoarril una vez efectúa-

Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas 

Artes
EXPOSICIÓN

SEÑOR: El régimen legal vi
gente sobre construcciones de edi
ficios para Escuelas, establecido 
por el Real decreto de 17 de Di
ciembre de 1922 y disposiciones 
reglamentarias se halla necesitado 
de reforma, tanto por ofrecer algu
nos inconvenientes como para ex
tenderlo a casos y modalidades no 
comprendidos en sus disposicio
nes.

Al preceptuar el Estatuto muni
cipal, posterior al citado Real de
creto, que los Ayuntamientos tie
nen la obligación de dotar de lo
cales adecuados las Escuelas que 
funcionen en sus respectivos tér
minos, y que podrán a tal fin con
certar préstamos con el Instituto 
Nacional de Previsión, sus Cajas

límite máximo en armonTa con el 
coste de las oblas en la localidad 
y con los medios económicos de 
que dispongan los que soliciten la 
construcción.

Este regimen permitirá una im- 
pc ríante descentralización de los 
servicios con ahorro de trámites y 
de tiempo, y una mayor economía 
para el Estado en ceda edificio, 
siendo mucho mayor el número de 
los que podrán construirse con la 
importante consignación que para 
estas atenciones figura en el pre
supuesto extraordinario del Minis
terio de Instrucción pública y Be
llas Artes.

El sistema actual no determina 
formas de preferente necesidad de 
construcción entre los peticiona
rios, salvo en favor de los que 
ofrezcan mayor suma de aporta
ción, líi regula una equitativa dis
tribución de las construcciones por 
comarcas, sino que pueden aten
derse todas las peticiones formu
ladas de modo inconexo y aisla
do. Y siendo evidente la conve
niencia de establecer una ordena
ción sistemática y justa para dis
frutar de la colaboración del Esta
do, deberán recogerse los infor
mes de unas Comisiones provin
ciales de Construcciones escolares 
presididas por los Gobernadores 
civiles, formadas por Vocales na
tos y otros de carácter ciudadano,

colaboradoras o entidades análo- para conocer las necesidades de
gas, se hace posible, cual viene 
demostrando la experiencia, inícn- 
sificar la construcción de edificios
escolares, limitando al propio 
tiempo la carga y deber del Esta
do a la necesaria protección tute
lar para suplir y ayudar la acción

los respectivos pueblos y su diver
sa situación económica, como ba
se para repartir con equidad y 
acierto los beneficios de la ayuda 
económica del Estado.

También contribuirá mucho al
I ¿aumento de las construcciones el 
¡ que sirvan como garantía de lossocial y ciudadana en lo que no se 

baste a sí misma, principalmente | préstamos que al efecto contrai-
respecto a aquellos Municipios I gan los Ayuntamientos con el 1ns- 
que por su notoria faifa de recur- tiíuto Nacional de Previsión, Cajas 
* «k

d e Ahorros u otras entidades de 
carácter oficia!, y aún a particula
res, las cantidades que el Estado 
haya de satisfacer, pudiendo en- . 
fregarlas directamente a las perso
nas jurídicas que anticiparon los 
fondos para la construcción, pues 
no eolamenfe los Ayuntemieníos 
merecen ayuda y estimulo para e- 
dificar Escuelas, sino las entidades 
y particulares que cooperen a su 
construcción; debiendo citarse 
como casos de alta ejimplerided 
ciudadana el de los beneméritos 
compatriotas residentes o que ha
yan residido en Ultramar que, in 
dividualmeníe o por medio de las 
Asociaciones a que pertenecen, le
vantan Escuelas en suelo español 
como muestra de amor a la Patria 
y de su interés por nuestra cul
tura.

Finalmente, es de gren conve
niencia para estimular la construe 
ción, por disminuir en gran parte 
la carga de ios Ayuntamientos, el 
consentir que la vivienda de los 
Maestros pueda consíruiree en el 
mismo edificio de la Escuela en 
pequeñas localidades, ahorrando 
el doble gasto de solar y de te
chumbre, que serian comunes para 
ambos locales, bastando exigir la 
completa incomunicación entre la 
habitación y la Escuela para cum
plir lo preceptuado en esís orden.

Por todo lo expuesto, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de 
someter a la aprobación de Vues
tra Majestad el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid 6 de Julio de 1928. 
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M. 
Eduardo Callejo de la Cuesta.

REAL DECRETO
Número 1.211

Conformándome con Jas razo
nes expuestas por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Todos los Ayunta

mientos están obligados a cons
truir, instalar y conservar las Es
cuelas nacionales de Primera en
señanza en locales que reúnan 
condiciones higiénicas y pedagó
gicas.
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El cumplimiento de ¿sta obliga
ción será exigido por el Estado a 
todos los Ayuntamientos en la for
ma y modo que en cada caso se 
establezca.

Artículo 2.® En cada provincia 
se constituirá una Comisión de 
Construcciones escolares, presidi
do por el Gobernador civil e inte
grada, además por el Presidente 
de la Diputación, el Arquitecto es
colar de la provincia, el Inspector 
Jefe de Primera enseñanza y el Je
fe de Id Sección administrativa, 
como Vocales natos, y una repre
sentación ciudadana de cuatro vo
cales, dos de ellos femeninos, 
nombrados por el Ministerio de 
Instrucción pública a propuesta de 
los Vocales natos, reunidos en 
Junta dentro del plazo de quince 
días desde la publicación de este 
Decreto. Estas propuestas recae
rán en personas que se hayan 
distinguido por su cariño y protec
ción a la niñez y a las escuelas.

Será Vicepresidente de esta Co
misión el Presidente de la Diputa 
ción y Secretario el Jefe de la Sec
ción administrativa.

Esta Comisión de Construccio
nes escolares procederá con ur
gencia a reunir los datos necesa
rios para formar la ordenación es- 
colar de la provincia, respecto al 
número, clase y estado de los edi
ficios-escuelas existentes y atas 
necesidades de arreglos, adapta
ciones o de nuevas construcciones 
escolares, como bese de sus in
formes y para conocimiento de la 
Dirección general.

Serán además, funcionas de es
ta Comisión las que se expresan 
en este Decreto y las que señale y 
ordene el Ministerio de Instruc
ción púbUca y Bellas Artes.

Artículo 3.® Los Ayuntamien
tos que no se hallen en condicio
nes económicas propicias para 
cumplirla obligación que respecto 
a consirucciói de edificios escola
res el-articulo 1”. les impone, soli
citarán del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes que 

el Estado realice dicha construc
ción o que les conceda un auxilio 
para construir ellos directamente 
sus escuelas.

En el primer caso, la piopiedad 
de los edificios será del Estado, y 
en el segundo de los Municipios.

Artículo 4.® En todos los casos, 
la conservación y sosienimiento 
de los edificios-escuelas estará a 
cargo de los Ayantamientos, a cu
yo fin deberán consignar en los 
presupuestos municipales la canti
dad necesaria, que será fijada por 
los Gobernadores civiles de acuer
do con la Comisión provincial de 
Construcciones escolares.

Articulo 5.® La determinación de 
la clase de escuelas que deben 
construirse (unitarias o graduadas 
y el número de grados de estas) 
se hará por la Dirección general 
de Primera enseñanza, que tendrá 

en cuenta para ello el censí» de po
blación escolar, los distritos esco
lares que existan o los que deban 
establecerse y los datos e infor
mes que le proporcione la Comi
sión provincial de Construcciones 
escolares.

Artículo 6.® No podrán cons
truirse por el Eetado ni subvencio
narse las que realicen ios Ayun
tamientos o cualquier otra enti
dad, Escuelas nacionales unita
rias en los pueblos que tengan 
más de ÍO.OOO habitantes (con arre
glo al último censo oficial de la 
población de España), ni gradua
das en aquellos cuyo censo sea 
inferior a 2.000.

Como excepción del primer ca
so, podrá acordarse la construc
ción de Escuelas unitarias en nú
cleos de población escolar aparta
dos o con difícil comunicación pa
ra los niños de la localidad de que 
se trate. i

Artículo 7.® Los edificios cons
truidos para Escuelas nacionales j 
por el Estado, por éste con la coo- ; 
peración de ios Aynutamientos, 
por Asociaciones, por particula
res, etcéter'a, o directamente por 
los Ayuntamientos, con o sin sub- ; 
vención del Estado, no podrán en ; 
ningún caso destinarse, sin previa 
eulorizeción del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, a ; 
fines distintos de aquellos para j 
que se realizaron. i

Artículo 8.® En la construcción ¡ 
de Escoeb^s unitarias y mixtas se t 
autoriza la casa habitación para el i 
Maestro, siempre que esté com- 
pktamente incomunicada con la ¡ 
Escuela y el campo escolar, ten
gan entradas por muros distintos 
y no esté la Escuela debajo de la 
vivienda del Maestro.

En estos casos, los proyectos y, 
por lo tanto, los presupuestes de 
la Escuela propiamente dicha y el 
de las viviendas se redactarán por 
separado, si bien en los planos se 
comprendeíá el conjunto de la 
edificación.

Artículo 9.® Los Ayuntamientos 
que soliciten dd Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
la construcción directa por el Esta
do de sus edificios - escuelas lo 
harán por conducto de la respecti
va Comisión provincial de Cons
trucciones escolares, acompañan
do a la instancia una certificación 
del acuerdo municipal sobre la re 
ferida construcción, en la que se 

‘ determine la clase de Escuela, 
la cuantía y naturaleza de la apor
tación, no inferior al 25 por 100 
del coste; la forma y dimensiones 
del solar, la posibilidad de dota
ción de agua, la forma en que pu- 

/ dieran transformarse o alejarse las 
materias residuales, las profunoi- 
dades del firme para construir, los 
vientos reinantes, y, en general, to
dos aquellos datos que puedan 
conducir al mayor acierto en la 
realización de la obra.

La Comisión provincial de 
Construcciones escolares informa
rá a dicho Ministerio rsspecto de 
los extremos siguientes.

a) Necesidad del edificio-escuela
b) Clase de Escuela que debe 

construirse: de asistencia mixta, [ 
unitarias o graduadas, determinan- ] 
do en éstas el número de see- í 
clones. i

c) Conveniencia de ser acepta- ’ 
das las apartaciones que se refie- I 
ran a edificios que hayan sido 
ofrecidos para ser adaptados a Es- ’ 
cuelas, o aquellos t)tros que, ha- ¡ 
hiendo sido comenzados para Es- j 
cuelas, no hayan podido terminar j 
los Ayuntamientos. í

d) Condiciones del solar. <
e) Valoración de las aportacio- i 

nes ofrecidas en materiales acopla- , 
dos a pie de obra. |

f) Precios de los materiales y ■ 
mano de obra en la localidad don- ! 
de pretende construirse la Es- i 
cuela.

g) Exactitud de los datos con
signados en el acuerdo municipal.

Artículo 10. Los Ayuntamien
tos facilitarán siempre el solar en 
que haya de ser emplazada la 
Escuela, siendo de su cuenta el 
movimiento de tierras y las obras 
necesarias para la buena dispo
sición del campo escolar y de la 
construcción del edificio.

Articulo 11. Las aportaciones 
podrán consistir en uno o varios 
de los elementos siguientes.

Metálico.
Edificios que para ser utilizados 

como Escuelas nacionales requie
ran una adaptación.

Edificios comenzados a cons
truir para Escuelas y que no han 
podido terminarse.

Materiales acoplados a píe de
obrd.

Artículo 12. Las aportaciones 
en meíálico se harán efectivas an
tes de comenzar la ejecución ma
terial de las obras, entregando su 
importe en la Caja general de de
pósitos, a disposición del Director 
general de Primera enseñanza.

Cuando se trate de obras que 
hayan de ser abonadas por el Es
tado en dos o más anualidades, 
el Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Arles podrá autorizar que 
el ingreso de la aportación se ha
ga en dos plazos, por partes igua
les: la mitad antes de que empie
cen las obras y la otra mitad den
tro de los doce meses siguientes.

Las aportaciones de parte alí
cuota, en metálico, se girarán so 
bre el importe líquido de la su
basta.

Artículo 13. Los Ayuntamientos ’ 
que soliciten subvención para 
construir sus Escuelas, ya sean 
graduadas o unitarias, lo harán 
por conducto de la Comisión pro 
vincial de Constn cciones escola
res, acompañando a la instancia 
el piano de emplazamiento de ios 
Escuelas y el proyecto del edificio

que haya de construirse, teniendo 
en cuenta para su redacción las 
Instrucciones lécnicohigiénicas vi
gentes, y ajustándose el proyecto 
en su estructura documental, a lo 
establecido para estos casos.

La comisión provincial de Cons
trucciones escolares informará el 
expediente con la mayor urgen
cia, cursándolo a la Dirección ge
neral de Primera enseñanza.

Acerca de los proyectos habrá 
de emitir informe la Oficina téc
nica de Construcción de Escue
las: y las obras, que podrán ser 
dirigidas por cualquier Arquitec 
to español, quedarán sujetas a las 
visitas de inspección que dicha 
Dirección general estime oportu
nas y que como mínimo se reali
zarán dos veces:

Primera. Antes de que el edi
ficio esté enfoscado, enlucido o 
pintado, a fin de que puedan; 
apreciarse los elementos de cons
trucción, la calidad de loa mate
riales y las condiciones de segu
ridad.

Segunda. Cuando las obras es
tén totalmente terminadas.

Artículo 14. ; Cuando los Ayun
tamientos ío soliciten, el Ministe
rio de Instrucción pública les fa
cilitará gratuitamente los proyeo- : 
tos. o

Artículo 15. Las subvenciones 
máximas que podrá conceder el 
Estado a los Ayuntamientos o en-? 
tidades que construyan edificios 
con destino a Escuelas nacionales 
serán:

í Nueve mil pesetas por cada Es- 
5 cuela de asistencia mixta o unita-v 

ria; entendiendo por Escuela ca
da clase con sus dependencias 
anejas y el cerramiento del cam
po escolar.

I

Diez mil pesetas por cada Seo- 
ción de Escuela graduada, com
prendiéndose en ella las depeh’ 
dencias que la constituyen (y que 
se determinan, en cuanto a núme
ro y condiciones, en la Instrucción 
técnico-higiénica vigente)^ y el ce
rramiento del campo escolar.

Diez mil pesetas por cada Es
cuela unitaria con casa habitación 
para el Maestro.

En ningún caso la subvención 
del Estado podrá exceder del 75 
por 100 del coste total de las obras 
extremo que habrá de justificarse 
debidamente.

Estas subvenciones se abonarán 
después de hallarse totalmente 
terminadas las obras y siempre 
que sea favorable el dictamen deí 
Arquitecto escolar que realice la 
visita de inspección.

Artículo 16. Las subvenciones 
concedidas podrán servir de ga
rantía y aun ser entregadas a las 
entidades que hayan anticipado 
fondos para las construcciones es
colares, cuando así lo soliciten y 
el préstamo se haya realizado en 
condiciones que merezcan la apro 
bación oficial, y siempre que se
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Artículo 21. Por acuerdo del 
Consejo de Ministros se podrán 
conceder mayores subvenciones 
que las fijadas en el articulo 15 o 
realizar la construcción escolar el 
Estado ton menor aportación o sin 
ninguna, cuando los casos de ver
dadera pobreza de los pueblos, 
grandes merecimientos de los 
mismos o hechos memorables de 
su historia así lo aconsejen.
DiSPOSICIOÑES tilAÑSlTO- ?

RIAS i
<■ ■ ■ ?

1 .* Todos los expedientes so- » 
bre construcciones escolares in- j 
gresados en el Registro general 
del Ministerio de Instrucción pú- j 
blica con anterioridad al día 30 I 
de Junio del corriente año, serán l 
tramitados y resueltos con arre- j 
glo a las disposiciones vigentes j 
en la fecha de dicho ingreso. Sin 
embargo, para el orden de prefe
rencia se ajustarán a los precep
tos que contiene el artículo 19 de 
éste Decreto. i

2 .* Los Ayuntamientos que | 
tengan incoados expedientes pa
ra la construcción por el Estado 
de Escuelas unitarias y prefieran 
construir directamente, acogién
dose a los beneficios de subven
ción que establice el presente 
Decreto, deberán solicitarlo así 
en el término de dos meses, a par
tir de su publicación. En caso 
contrario, se entenderá que sub
sisten sus peticiones y ofrecimien
tos, continuándose la tramitación 
de los respectivos expedientes de 
construcción por el Estado.

3 .* En el mismo píazo de dos 
meses podrán los Ayuntamientos 
modificar y aumentar las aporta
ciones que tengan ofrecidas, a los 
efectos del orden de preferencia 
para atender las solicitudes.

ARTICULO ADICIONAL
Quedan derogadas las disposicio
nes que so opongan a los precep
tos de este Decreto, para cuyo 
mejor y más rápido cumplimiento 
el Ministerio de Instrucción pu 
blica y Bellas Artes dictará las 
órdenes oportunas.

Dado en Mi Embajada de Lon- 
dres a 10 de Julio de 1928

ALFONSO
El Ministro de Instrucción 

pública y Bellas Artes, EDUAR
DO CALLEJO DE LA CUESTA.

(Gaceta 15 Julio 1928)

cumplan los requisitos estableci
dos para el abono de estas sub 
venciones.

Articulo 17. L3s Comunidf?- 
des de Ayuntamientos, los anejos 
de^B|o6, fas entidades; despendien
tes- de cualquier Departamento 
ministerial, las Corporaciones ofl- 
oialés, Sociedades, Asociadótses 
o particulares que deseen coope
rar a las construcciones esco’ares 
podrán" acogerse a ' lo dispúCstp 
en este Decreto.

Artículo 18. Xas Escuelas 
Noríhálesjbon sos graduadas ane- 
jas¡”se podran cbnstrmr por el 
mismo régimen que se^ establece 
en este Decreto para las Escuelas 
nafilankk^^XOTída sé. c.qpstru- 
yan dilectamente por Diputacio- 
neay*^ Ay untamientos que «oliei- 
ten subvención del Estado, se con
siderará cada Escuela 'Norniál có- 
mo.una graduada ‘ de die^i grados 
o Secciones, a los efectos del au
xilio máximo que podrá conceder
se.

Artículo 19. Cu’wdo ios cré- 
ditoa del presupuesto no sean su- 
flcientés para atender todas las 
pétrcíónéS'Tecibidas, la Dirección 
general de Primera enseñanza 
establecerá él crden de preferen
cia con arreglo a ios preceptos si
guientes:

a) Para las construcciones que 
haya de résli?^** Estado con la 
cooperación de Ayuntamientos o 
entidades autes mencionadas, se
rán preferidas las solicitudes que 
ofrezcan mayores aportaciones en 
proporción al coste total de las 
obras.

b) Para las construcciones que 
realicen los Ayuntamientos o en
tidades con auxilio del Estado, la 
preferencia se determinará a fa
vor de los que pidan menor sub
vención por cada Escuela o Sec
ción.

c) Eñ ambos casos se tendrá 
en cuenta, además, no sólo la ne
cesidad o urgencia de las contruc- 
ciones, sino también la situación 
o capacidad económica, debida
mente comprobada, de loa Munici
pios de que se trate.

d) En igualdad de condiciones 
tendrán preferencia los Ayunta
mientos de aquellas provincias 
que hubiesen recibido menor ayu
da económica del Estado para 
cónstruocíones escolares, en pro
porción a la necesidad de éstas.

Artículo 20. Cuando se solici
tare la ayuda del Estado para 
contrucciones escolares en alguna 
de las formas previstas conforme 
a un plan de conjunto dentro de 
una provincia, por Iniciativa de 
varios Ayuntamientos o de la Co
misión provincial de Construccio
nes escolares, se distribuirá la 
suma total que sea procedente 
conceder en dos o más anualida
des, una veas observadas las re
glas que establece el ;irticulo an
terior.

al artículo 29 de la Ley de 
caza y Real decreto de 15 de 
septiembre de 1920, se anun
cia al público para que, los 
que poseyendo la corres
pondiente licencia que exhi
birán antes de adjudicárse
les las armas y deseen to
mar parte en dicha subasta, 
comparezcan a las once ho
ras del día expresado en la 
Casa-Cuartel de esta Capital, 
sita en la calle del Marqués 
de Murrieta, núm. 10.

Logroño, a 17 de Julio de 
1928.

El Primer Jefe, 
Rodrigo Palacio.

Administración de Justicia
1584 

TORRECILLA EN CAMEROS
En virtud de lo acordado por 

el señor Juez de 1.® Instancia en 
providencia de catorce del actual 
dictada en expediente que en este 
Juzgado ge instruye para reclu
sión definitiva en un manicomio 
de Ricardo Alejandro Loza Uz- 
quiaga de 21 años, soltero, natu
ral de San Asensio, vecino de To
rrecilla en Cameros, hijo de Fran
cisco Loza y de Josefa Uzquiaga 
actualmente en el manicomio pro
vincial de Logroño, se cita llama 
f emplaza a loa parientes del mis
mo para que dentro del término 
de un mes, contado desde la pu
blicación de la presente en los pe
riódicos oficiales y de acuerdo 
con el Roal Decreto de 19 de Ma
yo de 1885, comparezcan en esto 
Juzgado a fin de ser oídos en el 
citado expediente, con apercibi
miento de que de no verificarlo, 
se resolverá sin su audiencia.

Torrecilla en Cameros a 16 de 
Julio de 1928.

El Secretario Judicial 
Bonifacio M. de Pinillos 

1581
20° Tercio de la Guar

dia dífit
Comandancia de Logroño

ANUNCIO
Debiendo procederse a li 

venta en pública subasta e 
día 5 de agosto próximo de 
las escopetas recogidas por 
la fuerza de esta Comandan
cia de mi cargo, con arreglo

Anuncios
1587 

SAN ASENSIO
Por fallecimiento del que hace 

muchos años la desempeñaba, se 
encuentra vacante la plaza de 
Veterinario Municipal e Inspector 
de carnes de esta villa, con el ha
ber anual de 1.115 pesetas, paga* 
das por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes a dicha plaza, re
mitirán sus solicitudes a esta Al
caldía, con nota de méritos y ser
vicios prestados, en el plazo de 15 
días, contados desde el día en que 
aparezca inserto este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

El agraciado, puede contratar 
con los particulares la asistencia 
facultativa de la ganadería y el

herraíe, que con todo, se le calcula 
una utilidad de 6.000 peseUs, más 
que menos.

San Asensio 17 de Julio de 1928.
El Aícelde

Mônuel Fernández

1590 
MEDRANO

Don Gregorio Peréz C« bal leí o, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa.
Hago saber: Que, h'jbiendo do 

designarse los Vocales electivos 
de la Junta pericial del Catastro 
de este Municipio por elección di
recta y secreta entre eleeíores 
comprendidos en la lista publica
da el día 30 de junio se tendrán 
presentes para esta elección las si
guientes reglas:

1 .* La elección empezará a las 
ocho y terminará a las doce del 
día veintinueve del actual en la 
Sala Consistorial, ante los Vocales 
ya designados por la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento, bajo mi presiden- 
cia, celebrándose la elección re
paradamente para el Vocal de ca
da clase.

2 .® Cada elector podrá votar 
con papeleta impresa o escribien
do a mano con la mayor claridad 
el nombre y apellidos de quien 
elija.

3 .® Todo elector puede hacer 
que la elección se presencie por 
Notario público.

4 .® Las reclamaciones contra 
los acuerdos de la Mesa respecto 
de la elección y la proclamación 
de los Vocales electos pueden 
presentarse en el plazo de cinco 
días para ante la Junta pericial 
del Catastro, que las fallará en 
única sentencia,

Medrano, a diez de julio de 
1928.

El Presidente, 
Gregorio P. Caballero

1588 
ANGUIANO

Habiéndose acordado por la 
Comisión municipal permanente 
de mi presidencia en sesión cele* 
brada el día diez y siete de Julio 
del corriente año la oportuna pro
puesta de Habilitación de crédito 
para atender al pago inaplazable 
de mil pesetas queda de manifies
to al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a contar des
de el siguiente al de la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial, 
el oportuno expediente al objeto 
de que durante el mentado plazo 

' puedan formularse reclamaciones 
’ contra el mismo, para ante el A- 

yuntamiento pleno, el que en su 
día las admitirá o desechará, se- 

■ gim Juzgue conveniente, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 12 

í del vigente Reglamento de la Ha
cienda Municipal.

Anguiano a 18 de Julio de 1928.
El Alcalde, Enrique Liarla.

SGCB2021
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Servicie de Higiene Kecuaria "
Provincia de Logroño : Mes de Junio de 1928

ESTADO demostrativo de las e^ferniedades infecto-rcontagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta 
provincia, durante el mes de la fecha. ’

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

___________ _____________ À ir I MA B E S íí5U!oíj

Especie Enfermos 
del 

mes anterior

Invasiones 
en el mes 
de la fecha

Curados
Muertos 

0 
sacrificados

'K"ÍT!T“ ..
Qnedany 

enfemqs., , y

Rabia 
Id.

Carbunco bacteiidíano

Influenza
Tuberculosis

Mal rojo 
Id-

Peste
Triquinosis 

Sarna
Id.

Logroño 
»

Haro

Logroño
Santo Domingo 

Cervera

Santo Domingo
Logroño

N ajera
Santo Domingo j

Albelda 
Fuenmayor

San Torcuata 
Casalarreina

Logroño 
Baños de Rioja 

Gornago

Baños de Rioja 
Logroño 

Santa Coloma 
Santurde

Equina 
Canina

Totales . .
Ovina

Equina 
Bovina

Porcina 
Id.

Totales . .
Porcina 

Id.
Caprina

Id-

»

»

1
.1' ' í

>

»

1

1

’ "B'-'A»'ÍÍ3 ‘ ■ v:.

? A- <

*. ...

» 2 » 2

; * . 6 > 6 • ■■

» 2 » 2 » .

• ■■■ >■: ' , 2 » 2

»

—1—

W

_ 14

4

11

1

5

■....*4U'l
5

2 \

■ 4 ____24 • 15 6

» 1 » 1

- i > 1 »

200

120

. » 

»

»

120

»

»

200

320 120 » ’ 200 >

Logroño, a 16 de julio de 1928.
Ei luspeçtor proviuéïàl d^ Higiene y Sanidad pecuarias, 

Hilario deBidasolo

1484 :
EDICTO

para notificar el embargo dé ' 
fincas a los forasieros por me^ 

dio del <íBoletín Oficial»

Don Julio Pérez Gracia, Re
caudador auxiliar de Con
tribuciones del pueblo (^e Ca
lahorra.

Hago saber: Que en el expe- 
dieüte que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución rústi
ca pertenecientes al ejercicio tri
mestral de 1924, he acordado y 
se han praclic?*dó embargos dé 
fincas a los deudores hacíindados 
forasteros que a continuación se 
expresan:

A don Miguel Jiménez Arpón. 
—Una heredad sita en la partida 
de Vedada de este término de ca
bida de 1 fanega 8 celemines que 
linda por Norte con Río de riego, 
por Sur con Carretera, por Este 
con María Lorente y por Oeste 
con Lucas Sáenz.

Á doña Matilde López Cadifla- 
nos.—Una heredad sita en la par
tida de Blanquillo de este tórmi 
no de cabida de 1 fanega 6 celemi

nes; linda por Norte con José Gó
mez, por S^tr con Pedro ArtOnio 
Ruiz, por Este con Mauricio Iriarte 
y por O stí con Cañada t

A don M í noel Makt' Vijrguiila. . 
— Una heredad sitn en la partida 
de Cabas de este término de ca
bida, de 1 fanega que linda por 
Norte con el dueño, por Sur con 
el dueño, por Este con Bonifacio 
Lestau y por Oeste cón Manuel 
Olivan.

Á doña Facunda Marín Aldea. 
—Una heredad, sita en la partida 
de Cascajo de este término, de 
cabida de 6 fanegas que linda por 
Nor te con Palacios y A. Besa, por 
Sur con Ciríaco Resa, por Este 
con Esteban Palacio y por Oeste 
con Río del Cascajo

A doña Lucía Martínez Arenza- 
na.—Una heredad sita en la parti
da de Rivarroyas de este termino 
dé cabida de 1 fanega 8 celeminea 
qüe linda por Norte con José 
Fal ón, por Sur con José Ruíz, 
por'Eíte con Río y por Oéste con 
Regadío.

A don Santiago Martínez Sola. 
-Una heredad sita en la partida de 
Cañada de este término de cabida 
de l fanega 4 celemines que lin
da por Norte con Juan Manuel

Llórente, por Sur con Antonio 
fa.lcón por Este cctr Alejó Ametío 
y por Oeste con Cañad?;. - 
jí Y c(>mo quiera que Ips deudo
res referidos no residen ni tienen 
Représentante en este pueblo, ni 
|ian .participado, a la Delegación 
de.Haciepda el |ugar de su resi
dencia o Ja persona que ha de re
presentarles, se les notifica el em
bargo por medio de la presente 
que por duplicado se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acor- 
dar su inserción en el «Boletín 
Oficial»,, según dispone el artículq 
142 de la Instrucción de 26 de 
Abnl de 1900,modificado por Real 
Decreto de 12 de Fébféro de 1925 
y sé les require para que en el 
término deb3i° día, preseiiten. 6n 
esta oficiiiadoé. tttulqs de propie
dad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
costa.

" En Calahorra, a de Junio de 
1928. > z

El Recaudador aukilídr, 
Julio Pérez.

Tmp. Viuda de Viííkr—

1561 
EDICTO ;

Don Mcnuel Fernández Visaira, 
Alcalde Constitucional de, San 
Asensio.

HAGO SAAER: Que habiendo 
sido aprobado por el Ayuntañíien 
to el presu puesto extraordinario 

cubrir los gas 
tos de la formación del Catastro 
parcelario y constituir 'el depósito 
en metálico para las obras de las 
nuevas Escuelas, queda expuesto 
al público dicho documento en la 
decretarla municipal por \ t¿rmiiíq 
de quince días, a fin de que si lo 
Creen necesario puedan fqrmuíar- 
sc reclamaciones por los habiíap- 
íes del término ante la belegácicín 
de Hacienda de la provincia por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 301 del Estatuto mu
nicipal.

y .para general conocimiento se 
manda publicar el présente, a los 
efectos del último párrafo del ar
tículo del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924.
En San Asensio a diez de Julio de 
mil novecientos veintiocho.

El Alcaide 
Manuel Fernández
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